












Silvana Margarita Silvera Heredia

De: Maria Teresa Palomino Rodriguez
Enviado el: lunes, 6 de marzo de 2023 11:07 a. m.
Para: fundacioninternacionalpanorama@gmail.com
CC: Fabian Enrique Guerrero Rivero; Silvana Margarita Silvera Heredia
Asunto: Notificación Electrónica Resolución N 000016 de 24 de enero de 2023.
Datos adjuntos: RESOLUCIÓN N 000016 del  24 de enero de 2023.pdf

Buenos Días  
 
Cordial saludo,  
  
De la manera más atenta, me permito Notificarle electrónicamente del contenido de la Resolución No 
000016 de 24  enero de 2023 “Por la cual se efectúa el reconocimiento de personería Jurídica 
para pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar a la entidad denominada FUNDACION 
INTERNACIONAL PANORAMA con NIT No 901.214.893-8:" 
  
Haciéndole entrega de forma gratuita de la copia de la Resolución N° 000016 de enero 24 de 2023, 
que contiene  Seis (6) folios, informándole que contra el acto notificado procede únicamente el recurso 
de reposición que se interpondrá ante el director del ICBF regional atlántico, por escrito en la diligencia 
de notificación o dentro de 10 días siguientes a ella, conforme a las disposiciones contenidas en los 
artículos 66 y 67 del Código de procedimientos administrativo y de lo contencioso administrativo y 
Artículo 20 y 21 de la Ley 527 de 1999. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el Decreto 491 de marzo 28 del 2020” Por el cual se 
adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de 
las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para 
la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica ,que expresa en su Artículo 4: 
Notificación o comunicación de actos administrativos.” Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de 
los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso o 
procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, 
y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización ……” Y en concordancia con el 
art 56 y numeral 1 del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011.    
  
Atentamente,  
 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 
Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 
del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista 



CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must 
completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also 
warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional 
approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to 
have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general 
information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co  






